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Tuluá, 19 de mayo de 2022 

 

Una vez revisado el escrito de subsanación presentado dentro del término por la 

apoderada judicial de la parte actora, se advirtió que los yerros fueron superados 

conforme al Auto No. 250 del 19 de abril de 2022, por ende, reúne los requisitos 

estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., debiendo ser admitida; En 

consecuencia, se le impartirá el procedimiento ordinario laboral de primera instancia. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal al representante legal de 

COLPENSIONES, se ordenará, por la Secretaría del Juzgado, se procederá como lo 

dispone el Parágrafo del 41 del C.P.T.S.S., en concordancia con lo dispuesto en art. 8° 

del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, bajo el condicionamiento efectuado por la Corte 

Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, de manera que, se hará mediante remisión 

de mensaje de datos al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, de acuerdo a lo informado en la demanda, 

o por medio de los canales institucionales para notificaciones judiciales de estar 

habilitados en dicha entidad. 

 

Para lo anterior, se acompañará una copia de la presente decisión y con la advertencia 

de que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador del 

correo institucional del Juzgado y a partir de allí se computará el término de traslado de 

diez días hábiles para la contestación de la demanda, advirtiendo que la omisión de 

contestar la demanda hará aplicables las consecuencias legales. 

 

Con fundamento el artículo 16 y 74 del C.P.T. y de la S.S., y en afinidad con el numeral 7º 

del artículo 277 de la Constitución Política y las disposiciones del Decreto 806 de 2020, 

el Despacho notificará personalmente la existencia de este asunto al MINISTERIO 

PÚBLICO - PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD, en los términos del mismo parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

para que, si lo considera pertinente, intervenga en este asunto conforme lo señalan los 

artículos 24, 33, 48, 75 y 76 del Decreto 262 de 2000 y 74 del CPTSS. 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso, se 

le notificará esta providencia vía página web -buzón judicial- a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, creada por el parágrafo del artículo 5º de la 

mailto:J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


Auto N°.377 del 19-05-2022 

Rad. 76-834-31-05-002-2022-00011-00 

 

2  

Ley1444 de 2012, para que, si a bien lo tiene, actúe como interviniente, por si considera 

necesario defender los intereses patrimoniales del Estado. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por la Sra. MARTHA JANETH VALENCIA 

MONGUÍ, a través de apoderado judicial, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, e IMPARTIR el procedimiento 

ordinario laboral de primera instancia. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al representante legal de 

COLPENSIONES, de conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo del 41 del C.P.T.S.S. 

en concordancia con el art. 8° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, bajo el 

condicionamiento efectuado por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, de 

manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos a los correos electrónicos 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, o por medio de los canales institucionales 

para notificaciones judiciales de estar habilitados en dichas entidades. 

 

TERCERO. ADVERTIR que la notificación personal se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo 

que emita el iniciador del correo institucional del Juzgado, y a partir de allí se computará 

el término de traslado de diez días hábiles para la contestación de la demanda, 

advirtiendo que la omisión de contestar la demanda hará aplicables las consecuencias 

legales. 

 

CUARTO. NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO, 

de conformidad al Parágrafo del artículo 41º del C.P.T., y de la S.S. Por medio de la 

dirección electrónica: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co., o por medio de los 

canales institucionales para notificaciones judiciales de estar habilitados en la 

mencionada entidad. 

 

QUINTO. NOTIFICAR esta providencia vía página web –buzón judicial- a la vinculada 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, para si a bien lo tiene, 

actúe como interviniente, en los términos antes expuestos. Por medio del correo 

electrónico: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co., o por medio de los canales 

institucionales para notificaciones judiciales siempre que estén habilitados por dicha 

entidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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AUTO SUS No. 376 

 
Tuluá, 19 de mayo de 2022 
 
Una vez revisado el escrito de subsanación presentado dentro del término por la apoderada 
judicial de la parte actora, se advirtió que los yerros fueron superados conforme al Auto No. 
328 del 06 de mayo, por ende, reúne los requisitos estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del 
C.P.T. y de la S.S., debiendo ser admitida; En consecuencia, se le impartirá el procedimiento 
ordinario laboral de primera instancia. 

 
Adicionalmente, tenemos que, por error involuntario en la inscripción en el libro radicador  del 
Juzgado, se agregó esta demanda con radicación No. 2022-00065-00 y No. 2022- 00072-
00, siendo este el momento oportuno para aclarar y corregir el yerro, teniendo en cuenta que 
la naturaleza del asunto y las partes son las mismas. Luego, se hace necesario dejar en firme 
la radicación 2022-00065-00 (que ahora se estudia), y cancelar  la Rad. 2022-00072-00 en el 
libro radicador del despacho. 

 
En cuanto a la práctica de la notificación personal al representante legal de 
COLPENSIONES, se ordenará, por la Secretaría del Juzgado, se procederá como lo dispone 
el Parágrafo del 41 del C.P.T.S.S., en concordancia con lo dispuesto en art. 8° del Decreto 
Legislativo No. 806 de 2020, bajo el condicionamiento efectuado por la Corte Constitucional 
en Sentencia C-420 de 2020, de manera que, se hará mediante remisión de mensaje
 de datos al correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, de acuerdo a lo informado en la demanda, o 
por medio de los canales institucionales para notificaciones judiciales de estar habilitados en 
dicha entidad. 

 
Para lo anterior, se acompañará una copia de la presente decisión y con la advertencia de 
que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador del correo 
institucional del Juzgado y a partir de allí se computará el término de traslado de diez días 
hábiles para la contestación de la demanda, advirtiendo que la omisión de contestar la 
demanda hará aplicables las consecuencias legales. 

 
Con fundamento el artículo 16 y 74 del C.P.T. y de la S.S., y en afinidad con el numeral 7º del 
artículo 277 de la Constitución Política y las disposiciones del Decreto 806 de 2020, el 
Despacho notificará personalmente la existencia de este asunto al MINISTERIO 
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PÚBLICO - PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD, en los términos del mismo parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., para 
que, si lo considera pertinente, intervenga en este asunto conforme lo señalan los artículos 
24, 33, 48, 75 y 76 del Decreto 262 de 2000 y 74 del CPTSS. 

 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso, se le 
notificará esta providencia vía página web -buzón judicial- a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, creada por el parágrafo del artículo 5º de la Ley1444 
de 2012, para que, si a bien lo tiene, actúe como interviniente, por si considera necesario 
defender los intereses patrimoniales del Estado. 

 
Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por la Sra. OLGA LUCÍA POSADA OVIEDO, 
a través de apoderado judicial, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, e IMPARTIR el procedimiento ordinario laboral de primera 
instancia. 

 
SEGUNDO. CANCELAR la radicación No. 2022-00072-00, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. EFECTÚESE lo pertinente en los libros del Juzgado. 

 
TERCERO. NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al representante legal de 
COLPENSIONES, de conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo del 41 del C.P.T.S.S. en 
concordancia con el art. 8° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, bajo el condicionamiento 
efectuado por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020, de manera que, se hará 
mediante remisión de mensaje de datos a los correos electrónicos 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, o por medio de los canales institucionales para 
notificaciones judiciales de estar habilitados en dichas entidades. 

 
CUARTO. ADVERTIR que la notificación personal se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que 
emita el iniciador del correo institucional del Juzgado, y a partir de allí se computará el término 
de traslado de diez días hábiles para la contestación de la demanda, advirtiendo que la 
omisión de contestar la demanda hará aplicables las consecuencias legales. 

 
QUINTO. NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO, de 
conformidad al Parágrafo del artículo 41º del C.P.T., y de la S.S. Por medio de la dirección 
electrónica: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co., o por medio de los  canales  
institucionales para notificaciones judiciales de estar habilitados en la mencionada entidad. 

 

SEXTO. NOTIFICAR esta providencia vía página web –buzón judicial- a la vinculada 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, para si a bien lo tiene, 
actúe como interviniente, en los términos antes expuestos. Por medio del correo electrónico: 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co., o por medio de los canales institucionales 
para notificaciones judiciales siempre que estén habilitados por dicha entidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

Firmado Por: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

 
Referencia. -     Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante. -    Adriana Patricia Lozano Castro.  

Demandado. -      Clínica San Francisco S.A 

Radicación. -     76-834-31-05-002-2020-00103-00 

 
AUTO SUS No. 378 

 
Tuluá, 19 de mayo de 2022 
 

Una vez revisado el presente expediente, se advierte que se encuentra en trámite 

para revisar la contestación de la demanda aportada por la sociedad demandada, 

CLINICA SAN FRANCISCO S.A. Por ello, al revisar el contenido del memorial de 

contestación aportado (archivos 016 del Exp. Dig.), tenemos que se ajusta a los 

requisitos dispuestos en el artículo 31 del C.P.L. y de la S.S. y fue presentada 

oportunamente; por ende, se tendrá por contestada en legal forma la demanda y se 

imprimirá el trámite subsiguiente al proceso.  

 

De esa manera, se fijará fecha y hora para realizar la audiencia de que trata el artículo 

77 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con las disposiciones del Decreto 806 de 

2020 en lo que tiene que ver con la virtualidad. En esa misma fecha, de ser posible, 

se agotarán las etapas previstas en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S 

 

Por último, se reconocerá personería al Dr. JORGE MARIO VARGAS SANCHEZ, 

abogado en ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.073.052 y Tarjeta 

Profesional No. 245.336 del Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma la 

representación judicial de la sociedad demandada, además de la representación legal 

que ostenta, conforme el certificado de existencia y representación legal de la referida 

sociedad. (Pag.118 a 129 del archivo N°.16 exp. dig.) 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada legalmente la demanda por parte de la sociedad 

demandada, CLINICA SAN FRANCISCO S.A., a través de su apoderado judicial, 

conforme a las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente, de persistir la 

contingencia actual, la audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en aplicación de las disposiciones del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el día NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). Ahora, de ser 

posible, se realizará de manera concentrada la audiencia de trámite y juzgamiento 

contenida en el artículo 80 del C.P.L. y de la S.S., por lo cual los apoderados deberán 

suministrar los correos electrónicos personales, así como los de las personas 

solicitadas como testigos, para extender la debida invitación a la audiencia pública. 

 

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de 

conformidad con la Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema 



Referencia. -     Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante. -     Adriana Patricia Lozano Castro.  

Demandado. -       Clínica San Francisco S.A 

Radicación. -     76-834-31-05-002-2020-00103-00 

 

Página 2 de 2 
 

de Justicia, del 6 de agosto de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar 

aplazamientos argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, judicial o 

administrativa, pues ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar en representación de la sociedad 

demandada, CLINICA SAN FRANCISCO S.A. al Dr. JORGE MARIO VARGAS 

SANCHEZ, abogado en ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía 

No.16.073.052 y Tarjeta Profesional No245.336 del Consejo Superior de la 

Judicatura, conforme se dijo en las consideraciones que anteceden. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
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Tuluá – Valle del Cauca 

 
Referencia. -     Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante. -    Ligia López Cuartas 

Demandado. -      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 

Radicación. -     76-834-31-05-002-2021-00119-00 

 
AUTO SUS No. 380 

 
Tuluá, 19 de mayo de 2022 
 

Una vez revisado el presente expediente, se advierte que se encuentra en trámite 

para revisar la contestación de la demanda aportada por el extremo demandado 

COLPENSIONES. Por ello, al revisar el contenido del memorial de contestación 

aportado (archivos 05 del Exp. Dig.), tenemos que se ajusta a los requisitos 

dispuestos en el artículo 31 del C.P.L. y de la S.S. y fue presentada oportunamente; 

por ende, se tendrá por contestada en legal forma la demanda y se imprimirá el 

trámite subsiguiente al proceso.  

 

De esa manera, se fijará fecha y hora para realizar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con las disposiciones del 

Decreto 806 de 2020 en lo que tiene que ver con la virtualidad. En esa misma fecha, 

de ser posible, se agotarán las etapas previstas en el artículo 80 del C.P.T. y de la 

S.S 

 

Finalmente, se reconocerán las debidas personerías conforme a los poderes y 

sustitución de poder allegados al expediente. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada legalmente la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 

través de su apoderado judicial, conforme a las razones expuestas en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente, de persistir la 

contingencia actual, la audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en aplicación de las disposiciones del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el día DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). Ahora, de ser 

posible, se realizará de manera concentrada la audiencia de trámite y juzgamiento 

contenida en el artículo 80 del C.P.L. y de la S.S., por lo cual los apoderados 

deberán suministrar los correos electrónicos personales, así como los de las 

personas solicitadas como testigos, para extender la debida invitación a la audiencia 

pública. 
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TERCERO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de 

conformidad con la Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, del 6 de agosto de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar 

aplazamientos argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, judicial o 

administrativa, pues ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar en representación de la parte 

demandada, COLPENSIONES, a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., representada legalmente por la doctora MARÍA 

JULIANA MEJÍA GIRALDO, identificada con C.C. N°.1.144.041.976, en los 

términos de la escritura pública No.3373 del 02 de septiembre de 2012, elevada 

ante la Notaría Novena del Círculo de Bogotá, D.C., que obra en el expediente digital 

en el archivo No. 005. 

 

QUINTO: ACEPTAR la sustitución de poder realizada por la sociedad MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., representada legalmente 

por la doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO, al doctor CARLOS MARIO 

CLARO MARIN, identificado con C.C. 1.144.083.704 de Tuluá y portador de la T.P. 

No. 300.085 del C.S. de la J., en los términos del memorial de sustitución visible en 

la página 2 del archivo No. 005 del Exp. Dig.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

                                                                                                                                   

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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